
 

    Knowledge and Capacity Building Products (KCP) Proposal  
 

Research & Development 
 
 
 
I. General Information 
 
KCP Title:   
Preparación del Plan de Inversiones del SREP 
  
OPUS Number: Date of Proposal: Linked to project: 
HO-T1156 7/1/2011  

 
Team Leader / Unit: 
VISCONTI, GLORIA - INE/ECC 
 
Peer Reviewer 1: 
BOULET, EMMANUEL ANDRE 
 
Peer Reviewer 2: 
MILLER, SHARON 
 
Joint Proposal: 
 
Proposed amount, without counterpart in USD equivalent (enter whole number only):  USD$375,000 
Must match total of budget table on section VI, and of OPUS 
 
Proposed amount including counterpart (if applicable) in USD equivalent:    USD$400,000 
 
Proposed Fund: Strategic Climate Fund (SCX) 
 
Unit of Technical Responsibility: Unit of Disbursement Responsibility: 
INE/ECC CHO 
 
Execution: Letters of Request available (or equivalent) Non-objection available: 
Recipient Yes No 
 Doc# (IDBdocs): 36281697 Doc# (IDBdocs):   
 
Execution period: 12 months Disbursement period: 18 months Required Start Date: 8/15/2011 
 
Executing Agency: 
Secretaría de Finanzas, República de Honduras (SEFIN)                                                    
 
Executing Agency description and capacity: 
 
SEFIN tiene experiencia en la ejecución de cooperaciones técnicas con el BID y con otras entidades multi-laterales. 
Existe dentro de su organización la estructura institucional para la implementación, ejecución y desarrollo de 
operaciones tales como productos de conocimiento para el desarrollo de la capacidad local. Adicionalmente posee la 
capacidad y experiencia en la contratación según los lineamientos del BID y cuenta con una unidad dentro de la 
institución para dar seguimiento a las operaciones. 
 
Country of Origin of Executing Agency:  
Honduras                              
 
Contact in the Executing Agency: 
Gabriela Salgado 
 
E-mail address: 
gsalgado@sefin.gob.hn 
 
Beneficiary Countries: 
HONDURAS 
 
Beneficiary entity: Secretaria de Finanzas (SEFIN) 
 
Sector: ENERGIA 
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II. KCP Type 
 
Origination 
Originado por el cliente: El KCP es el resultado de la demanda del cliente. El Cliente ha manifestado su necesidad de 
establecer diferentes servicios de asesoría para preparar la información necesaria y así estar en capacidad de 
constituir y preparar el Plan de Inversión del Programa de Aumento en el Aprovechamiento de Fuentes Renovables de 
Energía en Países de Ingreso Bajo (SREP por sus siglas en inglés). Como parte de la donación asignada por dicho 
programa al Gobierno de Honduras (GdH), la Unidad Administrativa de los Fondos para la Inversión del Clima (CIF, 
por sus siglas en inglés) recibió la solicitud del GdH para que los fondos de donación destinados a la preparación del 
Plan de Inversión del SREP sean canalizados a través del BID. 
 
Scope 
Short term purpose: La solicitud de este KCP tiene un carácter inmediato. El programa es de corta-duración, y con su  
ejecución se busca desarrollar la capacidad técnica necesaria para que SEFIN comprenda el contexto técnico del 
Programa SREP. 
 
III. Alignment of the KCP proposal with IDB’s Institutional Priorities (GCI9). 
 
Protección del medio ambiente y acciones de respuesta al cambio climático. 
 
3.1 Explain how the knowledge produced with this KCP will be used (policy advice, operations, as input for 

programming and strategy documents, input for other KCPs:  

El BID aprobó en febrero pasado el Fondo Estratégico sobre el Clima (Stretegic Climate Fund, SCF)(Documento  
GN-2604-2), que complementa la aprobación del Fondo para una Tecnología Limpia (Clean Technology Fund, 
CTF)(documento GN-2571) del pasado mayo de 2010. Estos dos fondos constituyen las dos facilidades de 
financiamiento climático internacional de los Fondos de Inversión en el Clima (Climate Investment Funds, CIF).  
Como parte del Fondo Estratégico sobre el Clima, el Programa de Aumento en el Aprovechamiento de Fuentes 
Renovables de Energía en Países de Ingreso Bajo (Scale-up Renewable Energy in low income countries Program), 
tiene por objetivo demostrar la viabilidad económica, social y ambiental de un desarrollo bajo en emisiones en el 
sector energético a través de la creación de oportunidades e incrementando el acceso a la energía por medio de 
energías renovables. Se utilizará el trabajo en el sector público y privado como parte de la estrategia del SREP para 
superar las barreras económicas y no-económicas para la ampliación de las inversiones en el sector privado. 
 
Para lograr la articulación requerida entre todos los actores en el sector energético en Honduras se requiere 
establecer un Equipo de Trabajo SREP dentro de la Secretaría de Finanzas (SEFIN), como punto focal del Programa 
SREP.  
 
Este KCP apoyará la conformación de este equipo de trabajo SREP dentro de la SEFIN, creará la capacidad dentro del 
mismo para la formulación, definición, presentación e implementación del Programa SREP en Honduras. 
De esta manera la SEFIN, en conjunto con la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), 
utilizará los resultados de este KCP en la priorización de los proyectos y/o programas sujetos a financiamiento del 
programa SREP. Principalmente en lo que corresponde al ordenamiento de la información disponible y la 
estructuración de datos e información relevante para el Plan de Inversiones a ser presentado por el Gobierno de 
Honduras al Sub-Comité de SREP para la aprobación de los fondos y programas propuestos. 
 

3.2 Explain the strategy and resources that will be devoted to promoting the use of the knowledge produced :  

Este KCP tiene un presupuesto definido para actividades de diseminación de la información a través de talleres, 
cursos de capacitación y pasantías. Dichas actividades serán ejecutadas por el Equipo SREP y se tratarán de integrar 
las actividades dentro de una estrategia de comunicación del Programa.   

IV. OBJECTIVES, EXPECTED RESULTS AND ACTIVITIES (Maximum 4 pages) 

4.1 Describe the knowledge gap that this KCP intends to close:  

Como parte de las actividades del SREP, el pasado noviembre el Sub-Comité de SREP aprobó la propuesta de un 
Grupo de Expertos Independientes (GE) para la selección de Honduras como país piloto. El GE utilizó los siguientes 
criterios para su selección: (i) Impacto Transformacional; (ii) Impacto en desarrollo económico y social; (iii) viabilidad 
económica y financiera; (iv) apalancamiento de recursos públicos y privados; (v) capacidad de implementación. 

Dada la necesidad de articulación entre el sector público-privado, y el vacío de una entidad con autoridad específica 
en el tema de energías renovables, el reto institucional es relevante. Sin embargo dado el interés del Gobierno de 
Honduras (GdH) en avanzar con el tema con una estrategia multi-sectorial participativa bajo el liderazgo de SEFIN 
hace de este KCP un punto crucial para asegurar el éxito del SREP. De esta manera el apoyo del BID será significativo 
para producir un Plan de Inversiones con información de calidad y así facilitar al GdH el acceso a los US$30 millones 
de fondos concesionales asignados del SREP.    
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4.2 Describe how the question(s) asked relate to earlier literature on this subject (including any lessons learned 
from previous similar KCPs): 

No existe información referente a este KCP dado que el único país seleccionado para recibir donaciones del Programa 
SREP es Honduras para la Región América Latina y el Caribe. A la fecha no se ha preparado un Plan de Inversiones 
para el programa SREP y se pretende que el correspondiente al del GdH sea el primero en su naturaleza. Sin 
embargo importantes lecciones aprendidas serán consideradas por el Equipo de Trabajo incluyendo experiencias 
pasadas y publicaciones disponibles en torno a desarrollo institucional y gobernabilidad en Honduras. 

4.3 State the KCP objectives:  

El objetivo de este KCP es apoyar al GdH en la organización de los recursos humanos y la información e 
institucionalidad necesarias para preparar el Plan de Inversiones y su posterior implementación. Dicha propuesta 
debe incluir al menos los siguientes temas: sector energético, sector energías renovables, descripción del programa, 
instrumentos financieros y plan de financiamiento, actividades de desarrollo adicionales; evaluación de riesgo y 
sistemas de monitoreo y evaluación. 

4.4 State the KCP expected results:      

Los siguientes son los resultados esperados del KCP: (i) La puesta en operación del Equipo SREP en Agosto de 2011; 
(ii) un inventario de proyectos en energía renovable elegibles bajo el programa SREP; y (iii) el Plan de Inversiones y 
Programas asociados para Honduras.  
   
4.5 Provide a description of the main outputs and related activities expected to be carried out: 

Este programa se divide en 3 capítulos principales: (i) Desarrollo de la estructura institucional para la correcta 
administración del SREP en Honduras: a nivel de toma de decisiones (Consejo Ejecutivo del SREP) y a nivel operativo 
a través del establecimiento de la Unidad de Ejecución del Programa (Equipo SREP) para también apoyar su 
implementación; (ii) Capacidad local para apoyar los procedimientos administrativos que garantizarán la asignación 
de recursos financieros del SREP a los Programas que se incluyan en el Plan de Inversiones (incluido el mismo) y su 
implementación; (iii) Plan de divulgación y difusión del Programa SREP, del Plan de Inversiones y de los programas a 
ser financiados: incluidas las actividades de extensión social y comunicación en poblaciones meta del programa, así 
como en el contexto de representantes de la sociedad civil en Honduras.   

4.6 Describe the methodological approach to be used in the development of the activities and the type of data 
sources which might be used. Be as specific as possible. 

i. Dentro de las actividades propias a desarrollar la institucionalidad se incluyen: (a) establecer o definir la 
gobernabilidad del programa y el mecanismo de toma de decisiones en torno a la priorización de las inversiones y/o 
programas de inversión; (b)Establecer la Unidad de Cambio Climático dentro de la SEFIN que alojará el Equipo SREP; 
(c) Seleccionar y reclutar los profesionales que integrarán el Equipo SREP; (d) Definir los mecanismos de integración 
de las distintas entidades dentro del sector; (e) Integrar a representantes del sector privado en los procesos de 
consulta y decisión durante la preparación e implementación del Programa SREP;  

ii. Para poder generar la capacidad local de gestión y monitoreo del Programa SREP: (a) se tomará en cuenta la 
participación de los especialistas integrantes del Equipo SREP en talleres, seminarios y eventos en relación con 
instrumentos de finanzas de carbono; (b) se organizarán talleres y cursos de capacitación con las comunidades metas 
del programa y con la sociedad civil (en el tema de cambio climático, energías renvovables y su aplicación en la vida 
diaria); (c) se crearán canales de colaboración con los Bancos Multilaterales de Desarrollo (MDB) para facilitar la 
confección de documentos y guiar los procesos administrativos definidos por las guías operativas y financieras del 
SREP; (d) se definirán estrategias de evaluación y monitoreo a ser implementadas durante el desarrollo de las 
inversiones y/o programas del SREP; 

iii. Con el fin de estructurar un mensaje coherente y armonizado con el espíritu del Programa SREP, se realizarán las 
siguientes actividades: (a) definición de una estrategia de comunicación del Programa SREP a escala nacional, por 
sub-sector y comunitaria, para aquellas poblaciones beneficiadas directa e indirectamente; (b) Se realizarán talleres 
y seminarios con la participación de representatntes de todos los sectores activos en el sub-sector de energías 
renovables; (c) se publicará toda la documentación correspondiente a los procesos administrativos y de contendio del 
Plan de inversiones para su consulta pública. 

4.7 Identify the main audience or expected users of knowledge generated or disseminated by this KCP 

Los resultados de este KCP seran de utilidad para la implementación del Programa SREP en territorio Hondureño, no 
obstante los resultados serán aprovechados por parte del GdH para promover la inversión extranjera en el campo de 
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energías renovables que ha sido identificado como estratégico para el desarrollo sostenible del país. Primordial 
relevancia ha tenido la promoción de tecnologías bajas en carbono para lograr la meta del GdH de cambiar la 
tendencia de crecimiento de los sistemas de producción de energía eléctrica de combustibles fósiles hacia fuentes 
renovables de energía. Adicionalmente la ejecución de este KCP será un mecanismo de integración de las distintas 
entidades de Gobierno en el sector energéctio: el Gabinete Energético, la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y 
Ambiente (SERNA), Comisión Nacional de Energía (CNE), Consejo Hondureño de la Empresa Privada (Cohep), 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), y al SEFIN. Otros usuarios de la información producida por este KCP 
serán las instituciones financieras, locales, regionales, bilaterales y multilaterales; así como las demás agencias de 
cooperación internacional.  

4.8 Specify provisions for quality peer review of this KCP (ex. anonymous reviewers, Studies Committee)  

Esta propuesta incluye revisores técnicos independientes asignados, así como los mecanismos de control de calidad 
propios del Programa SREP, administrados de manera centralizada por un Comité de Expertos definido por el Comité 
de Bancos Multilaterales de Desarrollo (MDBs, donde el BID tiene participación activa) y la Unidad de Administración 
de los CIF.    

4.9 Additional technical information 

Los siguientes documentos están adjuntos: (i) Carta de solicitud de los fondos de donación para la preparación del 
Plan de Inversiones del SREP (IDBDocs #:36281697); (ii) Plan de Adquisiciones (IDBDocs # 36293417);  
(iii) Términos de referencia preliminares para Coordinador del Equipo SREP; (iv) para el Especialista Financiero del 
Equipo SREP, y (v) para el Estudio de Cartera de proyectos de energías renovables en Honduras elegibles para 
financiamiento SREP (IDBDocs # 36293448). 

V. KCPs RESULTS FRAMEWORK. Main Outcomes and Outputs.  

5.1 Results Matrix:  

Please, in the first column fill in each outcome indicator with the relevant outputs. You can use the table of 
indicators here attached.  

Results Matrix 

  
   Baseline  Year 1  Year 2  Expected 

Completion 
Date 

Data Source 
Unit  Value  Year  Planned  Actual  Planned  Actual 

Unidades Organizacionales de 
Cambio Climatico en SEFIN  

#  0  2011  1 
 

0 
 

 
Ayuda Memoria de 
Misión Conjunta 

Consejo Ejecutivo del SREP  #  0  2011  1 
 

0 
 

9/15/2011 
Ayuda Memoria de 
Misión Conjunta  

 Equpo SREP operativo    #  0  2011  1 
 

0 
 

9/15/2011 
Ayuda Memoria de
Misión Conjunta 

Inventario de Proyectos y/o 
programas elegibles al SREP   

#  0  2011  1 
 

0 
 

9/15/2011 
Ayuda Memoria de 
Misión Conjunta 

Términos de Referencia para la 
Misión Conjunta  

#  0  2011  1 
 

0 
 

9/15/2011 
Ayuda Memoria de 
Misión Conjunta  

Estrategia de Comunicación   #  0  2011  1 
 

0 
 

9/30/2011 
Plan de Inversión del 
SREP ‐ Honduras  

Estrategia de Monitoreo y 
Evaluación 

#  0  2011  1 
 

0 
 

9/30/2011 
Plan de Inversión del 
SREP ‐ Honduras  

Plan de Inversiones del SREP  #  0  2011  1 
 

0 
 

9/30/2011 
Plan de Inversión del 
SREP ‐ Honduras  

Programas a financiar y 
estructuración de los programas 
del SREP 

#  0  2011  3 
 

0 
 

9/30/2011 
Plan de Inversión del 
SREP ‐ Honduras  

Consulta pública del Plan de 
Inversión del SREP 

#  0  2011  1 
 

0 
 

9/30/2011  Sitio web de SEFIN 

Presentación del Plan de 
Inversiones por parte del GdH 
ante el Sub‐comité SREP 

#  0  2011  1 
 

0 
 

11/01/2011 
Plan de Inversión del 
SREP ‐ Honduras  

Talleres de Extensión Social y 
Comunitaria 

#  0  2011  3 
 

0 
 

06/30/2012  Sitio web de SEFIN 

Reportes de talleres, seminarios 
y actividades de capacitación  

#  0  2011  3 
 

0 
 

06/30/2012  Sitio web de SEFIN 

Note: Please note that this outcome and output indicators will be the input for the PMR and will be monitored in 
the Quarterly Business Review. 



Page 5 

 

 
 

VI. BUDGET (*) 

6.1 Budget should be presented by outputs or groups of outputs (for example: three publications, three 
conferences, seminars or workshops; one database; one survey; two training courses), and the relevant 
activities. Total available funds from counterpart sources should be reported. Use whole numbers only. 

Costs 
Project Cost – IDB Financing 

Counter- 
part 

Resources 

Other 
Financing 

Year 1 

Year 2 
Total 

request  
Consult. 

Travel 
(consultants 

only) 
Other 

1. Desarrollo de la 
Capacidad 
Institucional 

30,000 0 67,500 0 97,500   

1.a. Coordinador de 
Equipo SREP 

30,000       

1.b. Espacio de Oficina 
acondicionado 

  47,500     

1.c. Consumibles de 
oficina 

  20,000     

2. Creación y 
desarrollo de 
capacidad local 

120,000  40,000  160,000 25,000  

2.a Especialistas para el 
Equipo SREP 

60,000 0  0    

2.a Talleres 0 0 20,000 0    

2.b Misiones   20,000     

2.c. Consultoría: 
Análisis de Cartera de 
Proyectos elegibles para 
SREP 

60,000       

3. Divulgación y 
difusión del 
Programa SREP 

  80,000  80,000   

3.a. Talleres   40,000     

3.b. Misiones   40,000     

4. Contingencias   27,500  27,500   

Sub-total 150,000 0 215,000 0 365,000 25,000  

Auditoría Externa 
Independiente 

  10,000  10,000   

Total 0 0 375,000 0 375,000 25,000 0 

 
Approximate value of in-kind counterpart 25,000 0 

(*) More details may be required by donors (e.g. consultant cost per day);  

6.2 Describe the source and type of counterpart resources 

La agencia ejecutora dispondrá de recursos en especie, principalmente personal técnico de SEFIN Y SERNA, destinado 
a cooperar con el Equipo SREP. 

6.3 Types of Consultants:  Firms or individuals and main activities/outputs: 
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Type: Individual or 
Firm (if available) 

Nationality    
(if available) 

Estimated 
Cost Main Activities / Outputs 

Individual Nacional 30,000 
Coordinación del Equipo SREP Program y de la preparación e 
implementación del programa 

Individual  Nacional 20,000 
Recolección de datos financieros para el Plan de Inversiones 
y estructuración de proyectos e inversiones  

Individual Nacional 20,000 
Estrategia de Comunicación (Coordinación de Talleres, 
Seminarios, Misiones, otras actividades de capacitación) 

Individual Nacional 20,000 
Recolección de datos de técnicos de energía renovable para 
el Plan de Inversiones y estructuración de proyectos e 
inversiones  

Empresa consultora 
Nacional o 
Regional 

60,000 Informe de Proyectos Prioritarios para aplicar a fondos SREP  

 
VII. Bank costs: 

For the Bank’s internal purposes, please provide information in Bank costs associated with the execution of this KCP: 

7.1 Bank staff participation in KCP: 

Staff Name Bank Unit FTEs 

VISCONTI, GLORIA INE/ECC 0.1 

ALATORRE, CLAUDIO INE/ECC 0.15 

REGOJO, GABRIELA LEG 0.1 

CUERVO, JAVIER INE/ENE 0.1 

DE LEON DOVALE, JACOBO  FMK/CCR 0.1 

 

VIII. Risks: 

Fill-out the KCP’s Environmental Screening and Classification using this link to the Environmental Screening and 
Classification Toolkit. Then save it in IDBDOCS and record its number in the box below:  

 Safeguard Policy Filter: 36281709; Safeguard Screening Form: 36281715 

8.1 Implementation Risks: 

No existe riesgo de implementación significativo dada la prioridad que tiene el actual GdH para la ejecución de los 
Fondos SREP, y la experiencia de SEFIN en actividades fiduciarias y de cooperación externa.  Seguimiento periódico 
por parte de los especialistas pueden mitigar este riesgo No obstante existe un riesgo menor en cuanto a la potencial 
falta de coordinación, coherencia y comunicación entre las entidades participantes del SREP. Este riesgo se mitigará 
con un especialista en comunicación encargado del establecimiento de la estrategia de comunicación del programa 
SREP..  

8.2 Please identify key environmental and social risks and impacts, and the strategy to address them: 

Este KCP no posee riesgos ambientales, salvo las consultas públicas, que al contrario de riesgos se pueden considerar 
medidas de mitigación a la no aceptación de las comunidades con respecto a la asignación de recursos SREP a 
programas e inversiones en Honduras.  

IX. Coordination with other MDBs 

9.1 Summarize collaboration or coordination with other MDBs, donors and other strategic partners (if any): 
En términos de colaboración inter-institucional el desarrollo de los productos de este KCP será compartido con 
entidades financieras locales, regionales (CABEI), bilaterales (KfW), y multilaterales (IBRD, IFC, IDB), así como con 
otras agencias de cooperación internacional (JICA, UNDP, GIZ). 

X. Monitoring and evaluation plan.  

Fill-out the KCP’s Development Effectiveness Matrix (DEM) using this link to the R&D DEM template. Then save it in 
IDBDOCS and record its number (36290396). 

http://esgmrblue/toolkit/home.aspx
http://esgmrblue/toolkit/home.aspx
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?docnum=35140493
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10.1 Summarize the basic elements of the Monitoring and Evaluation plan, including key activities and associated 
budget: 
Los mecanismos de control y monitoreo de las operaciones seran realizadas por personal de la Oficina de País de 
Honduras, en coordinación con los especialistas de INE/ENE e INE/ECC. Dada la naturaleza de este KCP en el que  
estan sentando los cimientos para la implementación del SREP, el Equipo SREP que se ubicará dentro de la Unidad de 
Cambio Climático de SEFIN, reportará a través de entregables que serán verificados en calidad por un grupo de 
expertos independiente definido por la UNidad de Administración de los CIF. Adicionalmente y en función de los 
programas e inversiones que sean elegibles para el financiamiento del SREP, el Equipo SREP preparará una estrategia 
de monitoreo y evlauación para la implementación del programa. Una auditoría externa (presupuesto $10,000) será 
ejecutada previo al cierre y finalización de la operación. 

10.2 Exceptions to Bank policies: 

None 

10.3 Contractual Clauses: 

None. 

Terms of Reference Doc#(36290424): Los siguientes documentos están adjuntos: (i) Términos de Referencia 
preliminares para Coordinador del Equipo SREP, (ii) Términos de Referencia preliminares para Especialista Financiero 
del Equipo SREP, (iii) Términos de Referencia para Estudio de Cartera de proyectos de energías renovables en 
Honduras elegibles para financiamiento SREP. 
 



Annex I
HO-T1156

DEM Summary for KCPs

KCP-DEM is a Yes/No checklist of analytical and informational requirements

Evaluability High Evaluability
KCP Intervention Logic 8
Monitoring and Evaluation 21



SAFEGUARD POLICY FILTER REPORT 
This Report provides guidance for project teams on safeguard policy triggers and should be attached as 
an annex to the PP (or equivalent) together with the Safeguard Screening Form, and sent to ESR. 

 
1. Save as a Word document. 2. Enter additional information in the spaces provided, where applicable. 3. 
Save new changes. 

PROJECT 
DETAILS 

IDB Sector ENERGY-ALTERNATIVE SOURCES OF 
ENERGY 

Type of Operation Technical Cooperation 
Additional Operation Details 
Investment Checklist Generic Checklist 
Team Leader Visconti, Gloria (GLORIAV@iadb.org) 
Project Title Preparation of the SREP Investment Plan 
Project Number HO-T1156 
Safeguard Screening 
Assessor(s) Ureña-Vargas, Wesly (weslyu@iadb.org) 

Assessment Date 2011-07-08 
Additional Comments  

 

SAFEGUARD 
POLICY 
FILTER 

RESULTS 

Type of Operation Technical Cooperation 
Safeguard Policy 
Items 
Identified (Yes) The Bank will make available to the public 

the relevant Project documents. 

(B.01) 
Access to 
Information 
Policy– OP-
102 

The operation is in compliance with 
environmental, specific women’s rights, 
gender, and indigenous laws and regulations 
of the country where the operation is being 
implemented (including national obligations 
established under ratified Multilateral 
Environmental Agreements). 

(B.02) 

The operation (including associated 
facilities) is screened and classified 
according to their potential environmental 
impacts. 

(B.03) 

The Bank will monitor the executing 
agency/borrower’s compliance with all 
safeguard requirements stipulated in the 
loan agreement and project operating or 
credit regulations. 

(B.07) 

Suitable safeguard provisions for 
procurement of goods and services in Bank 
financed projects may be incorporated into 
project-specific loan agreements, operating 
regulations and bidding documents, as 
appropriate, to ensure environmentally 

(B.17) 



responsible procurement. 

Potential Safeguard 
Policy 
Items(?) 

No potential issues identified  

Recommended 
Action: 

Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please 
refer to appropriate Directive(s). Complete Project 
Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, 
PP (or equivalent) and Safeguard Screening Form to ESR. 

Additional 
Comments: 

 

 

ASSESSOR 
DETAILS 

Name of person who 
completed screening: Ureña-Vargas, Wesly (weslyu@iadb.org) 

Title: 
Date: 2011-07-08 

 
  
 



SAFEGUARD SCREENING FORM 
This Report provides a summary of the project classification process and is consistent with Safeguard 
Screening Form requirements. The printed Report should be attached as an annex to the PP (or 
equivalent) and sent to ESR. 

 
1. Save as a Word document. 2. Enter additional information in the spaces provided, where 

applicable. 3. Save new changes. 
 

PROJECT 
DETAILS 

IDB Sector ENERGY-ALTERNATIVE SOURCES OF 
ENERGY 

Type of Operation Technical Cooperation 
Additional Operation Details 
Country HONDURAS 
Project Status 
Investment Checklist Generic Checklist 
Team Leader Visconti, Gloria (GLORIAV@iadb.org) 
Project Title Preparation of the SREP Investment Plan 
Project Number HO-T1156 
Safeguard Screening 
Assessor(s) Ureña-Vargas, Wesly (weslyu@iadb.org) 

Assessment Date 2011-07-08 
Additional Comments  

 

PROJECT 
CLASSIFICATION 

SUMMARY 

Project Category: 
C 

Override 
Rating: 

Override Justification: 

Comments: 

Conditions/ 
Recommendations

•  No environmental assessment studies or 
consultations are required for Category "C" operations. 

•  Some Category "C" operations may require specific 
safeguard or monitoring requirements (Policy Directive 
B.3).Where relevant, these operations will establish 
safeguard, or monitoring requirements to address 
environmental and other risks (social, disaster, cultural, 
health and safety etc.). 

•  The Project Team must send the PP (or equivalent) 
containing the Environmental and Social Strategy (the 
requirements for an ESS are described in the 
Environment Policy Guideline: Directive B.3) as well as 
the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening 
Form Reports. 

 

SUMMARY OF 
IMPACTS/RISKS 

AND 
POTENTIAL 
SOLUTIONS 

Identified Impacts/Risks Potential Solutions 



 

ASSESSOR 
DETAILS 

Name of person who 
completed screening: Ureña-Vargas, Wesly (weslyu@iadb.org) 

Title: 
Date: 2011-07-08 
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PROCUREMENT PLAN 
 
Country: Honduras 
Executing agency: Secretaria de Finanzas, Honduras  
Project name: Preparation of the SREP Investment Plan 
Project and contract numbers: HO-T1156 
Date of project approval: August 2011 
Date of signature of the contract:  
Date of the final disbursement: February 2013 
 
 
A. All contracts for the proposed KCP will be carried out in accordance with the 

“Policies for the Procurement of Goods and Works Financed by the Inter-American 
Development Bank” (GN-2349-7), and “Policies for the Selection and Contracting of 
Consultants Financed by the Inter-American Development Bank” (GN-2350-7), and 
what is established in the current Procurement Plan. 
 
 

B. Executing Agency’s capacity and Procurement Supervision on the part of the Bank: 
The Bank based on the experience and knowledge of the capacity of the Executor and 
the simple nature of the procurements involved, determined that the total project risk 
associated to the procurement management is low. 
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PROCUREMENT PLAN- HO-T1156 

Description and type of the 
procurement contracts:  
 
Consulting Services 
 

Estimated 
Costs 

 
Procurement 

Method1
 

 
Review 

(ex-ante or 
ex-post) 

Financing 
Sources 

Specific Procurement Notice 

Status2
 

BID 
(%) 

Local 
(%) 

Publication of 
Specific 

Procurement 
Notice 

Completion 
of contract 

SREP Team Project Coordinator 30,000 ICQ Ex Post 100 0 July 2011 July 2012 Pending 

Financial Specialist 20,000 ICQ Ex Post 100 0 July 2011 July 2012 Pending 

Communications and Outreach Specialist 20,000 ICQ Ex Post 100 0 July 2011 July 2012 Pending 

Community-participation Specialist 20,000 ICQ Ex Post 100 0 July 2011 July 2012 Pending 

Renewable Energy Projects Pipeline Analysis 
and Prioritization of SREP Eligible projects 

60,000 FBS Ex Post 100 0 July 2011 July 2012 Pending 

Workshops 60,000 ICQ Ex Post 100 0 July 2011 July 2012 Pending 

Missions (Travel and Trasportation) 60,000 ICQ Ex Post 100 0 July 2011 July 2012 Pending 

  

                                                            
1 Notes: Consulting Firms:  QCBS: Quality- and cost –Based Selection; QBS: Quality Based Selection; FBS: Selection under a Fixed Budget; LCS: Least-Cost 
Selection; CQS: Selection based on the consultant’ Qualifications; SSS: Single Source Selection. Individual Consultants: ICQ: National Individual Consultant 
selection based on Qualifications. 
2 Terminology to be used:  Pending/In Process/Awarded/Cancelled 
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COOPERACIÓN TÉCNICA  
HO-T1156 

 
CONSULTORÍA PARA CREAR EL CATÁLOGO DE INVERSIONES PRIORIZADO EN 

PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES ELEGIBLES PARA EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES (SREP) 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
I. ANTECEDENTES 

Fondos de Inversión Climática (CIF) 
1.1 El cambio climático se espera afecte desproporcionadamente a los pobres urbanos y 

rurales de los países en desarrollo, lo que causa impactos en la reducción de la 
pobreza, logro de los objetivos y metas del milenio, el crecimiento económico y el 
desarrollo. Reconociendo esto, la Convención Marco de las Naciones Unidas para 
el Cambio Climático (CMNUCC) reconoce la necesidad de proporcionar recursos 
financieros adicionales a los países en desarrollo para ayudarles a mitigar y manejar 
los desafíos del cambio climático.  

1.2 Por lo anterior, el Directorio del Banco Mundial el 1 de julio de 2008, aprueba los 
Fondos de Inversión Climática (CIF), que consisten en un esfuerzo de colaboración 
entre los Bancos Multilaterales de Desarrollo (MDB’s) y los países para reducir la 
brecha de aprendizaje y financiación en la problemática global del cambio 
climático. El CIF fue creado a través de amplias consultas y se rigen por una 
representación equilibrada de los donantes y países receptores, con observadores 
activos de la sociedad de las Naciones Unidas, la sociedad civil, pueblos indígenas 
y el sector privado. 

1.3 En septiembre de 2008, los países donantes prometieron más de US$6,100 millones 
para financiar los dos CIF’s; el Fondo de Tecnología Limpia (CTF) y el Fondo 
estratégico sobre el clima (SCF). Los fondos serán desembolsados en forma de 
subvenciones, préstamos en condiciones muy favorables, y/o instrumentos de 
mitigación de riesgo. El monto total comprometido por 13 países a los Fondos del 
Fideicomiso CIF (CTF y SCF) fue de US$6,100 millones al 31 de marzo de 2010. 

1.4 Los CIF’s están disponibles y se desembolsan a través de los MDB´s para apoyar la 
aplicación eficaz y flexible de los programas dirigidos por los países y las 
inversiones; así mismo sirven de ayuda a los países en desarrollo para llenar los 
vacíos de financiamiento y apoyar los esfuerzos encaminados a la mitigación de los 
impactos del cambio climático. 

1.5 Los fondos están diseñados para complementar los mecanismos financieros 
bilaterales y multilaterales y, como tal, sus operaciones se coordinan con los 
programas de otras instituciones financieras. Para ello, una característica importante 
de la programación CIF es el compromiso MDB, bajo la dirección del país, y con 
los organismos de las Naciones Unidas y bilaterales de desarrollo y agencias de 
inversión, con miras a la movilización de la cofinanciación y apoyo a las políticas 
de armonización.  
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1.6 Dado que el crecimiento económico sostenible y la reducción de la pobreza es la 
misión principal de los MDB’s, es importante que las consideraciones de mitigación 
del cambio climático y adaptación sean integradas en el proceso de desarrollo 
sostenible.  

Secretaría de Finanzas (SEFIN) 
1.7 Considerando la magnitud de los impactos asociados a las nuevas condiciones 

climáticas, las inversiones en adaptación y mitigación a este fenómeno deben ser 
una prioridad para el desarrollo económico y social del país, el problema inmediato 
que se presenta es determinar la cantidad de recursos que deben destinarse y la 
manera en que deben invertirse para diseñar, planificar e implementar las políticas 
de adaptación y mitigación y la forma en que se asignan sus costos. Los procesos de 
adaptación y mitigación incluyen una gran diversidad de acciones y actividades 
entre las que destacan las destinadas a la adaptación en los distintos sectores y 
actividades económicas, los estilos de vida, la administración de riesgos y los 
ecosistemas y recursos naturales. 

1.8 Para esto es necesario integrar consideraciones ambientales en los Programas y las 
iniciativas de desarrollo económico desde sus etapas de concepción y durante su 
implementación de lo contrario, es muy probable que el riesgo y costo económico 
sean superiores, tomando en cuenta que Honduras representan una de las áreas más 
expuestas a sufrir pérdidas económicas, sociales y ambientales por efectos del 
Cambio Climático. 

1.9 Según lo establecido en el Artículo 4 del Decreto No.83-2004 que contiene la Ley 
Orgánica del Presupuesto, estipula que la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN) ejercerá la rectoría del Sistema de Administración Financiera del 
Sector Público, con el objetivo, entre otros de velar por la transparencia y eficiencia 
en la utilización de los recursos públicos. Así mismo, es importante aprovechar la 
capacidad y experiencia de la SEFIN en la gestión de recursos externos e internos 
ya que por Ley es la entidad responsable de dicha actividad (Ver Artículos 71, 72, 
73, 74, 82 de la Ley Orgánica del Presupuesto). 

1.10 De igual forma, dentro de las atribuciones de la SEFIN comprende la evaluación de 
proyectos de inversión pública formulados por las instituciones del Sector Público, 
previo a su incorporación en el Programa Plurianual de Inversión Pública. (Ver 
Artículos 55, 56, 57,58, 62 y 63 de la Ley Orgánica del Presupuesto). Además los 
Artículos 11, 12 y 17 de la Ley Orgánica del Presupuesto contienen todas las 
responsabilidades de la SEFIN en materia presupuestaria.  

Misión Exploratoria – Programa para el Desarrollo de Energías Renovables 
(SREP) 

1.11 Teniendo en cuenta lo anterior, una misión de los Bancos Multilaterales de 
Desarrollo (Banco Interamericano de Desarrollo, Corporación Financiera 
Internacional (IFC) y Banco Mundial) visitó Tegucigalpa, Honduras, del 2 al 4 de 
febrero de 2011 para discutir con representantes del Gobierno del Honduras, la 
sociedad civil, el sector privado y las agencias de cooperación internacional el 
proceso de preparación para el Plan de Inversiones para el Programa para el 
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Desarrollo de Energías Renovables (SREP por sus siglas en inglés) a ser financiado 
en el marco del CIF. 

1.12 El objetivo general de la misión fue realizar un primer acercamiento entre las 
autoridades e institucionales nacionales y los Bancos Multilaterales de Desarrollo 
(BMD), a fin de establecer los lineamientos generales para la elaboración del Plan 
de Inversiones para el SREP. 

1.13 En las reuniones realizadas los representantes de los BMD’s presentaron ante los 
actores involucrados los objetivos, las principales características y los alcances del 
SREP, incluyendo las etapas de desarrollo del Plan de Inversiones y la 
disponibilidad de recursos en esta primera etapa de preparación. 

1.14 Entre los principales acuerdos de la misión se pueden mencionar los siguientes: 

 
a.    Se creará un Consejo Directivo del Programa SREP, conformado por la 

Secretaría de la Presidencia, la Secretaría de Finanzas (SEFIN), la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), la Comisión Nacional de Energía (CNE) y representación del 
sector privado. Este Consejo tomará las decisiones tanto técnicas como 
financieras referentes a la preparación y ejecución del Plan de Inversiones. 

b. SEFIN será el Punto Focal para el SREP y ésta se coordinará con el Punto Focal 
Técnico (SERNA). SEFIN creará un Equipo Coordinador SREP, que será el 
brazo operativo del Consejo Directivo y apoyará a las entidades involucradas. 
Este Equipo coordinará con las entidades del Gobierno, con los BMD, con otras 
agencias de cooperación para el desarrollo y con los actores del sector privado y 
de la sociedad civil las actividades de orden financiero y técnico del Plan de 
Inversiones del Programa SREP. 

c.    La SEFIN será la entidad fiduciaria que administrará los recursos de 
preparación del SREP. 

 
II. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

2.1 El objetivo de esta consultoría consiste en el análisis técnico-financiero de las 
inversiones identificadas dentro del portafolio de proyectos de energías renovables 
elegibles para el SREP. Dicho análisis definirá un orden de prioridad con respecto a 
los criterios definidos en el documento de diseño del programa SREP y un catálogo 
(fichero) de proyectos. 

 
III. RESPONSABILIDADES 

3.1 La firma consultora será responsable de realizar al menos las actividades abajo 
enumeradas como parte de su análisis técnico-financiero: 

a.    Evaluar viabilidad técnica de los proyectos 
b. Definir el estado de maduración del proyecto en el ciclo de desarrollo del 

proyecto (perfil, factibilidad, diseño final, y/o diseño de detalle) 
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c.    Analizar la disponibilidad de terrenos, servidumbres, y relación con la 
comunidad local 

d. Identificar posibles impactos ambientales en el área de impacto del proyecto, 
principalmente en términos de participación comunitaria y extensión social. 

e.    Definir el estado del proyecto en términos de licencias y permisología. 
f.    Analizar el Contrato de Compra de Energía de los proyectos. 
g. Verificar los términos de contrato de interconexión eléctrica y sus debidos 

trámites según el marco regulatorio existente. 
h. Identificar posibles riesgos operativos y financieros. 
i.    Caracterizar los proyectos en portafolio con indicadores de nivel de preparación 

para el cierre financiero (“readiness”) para crear un catalogo (fichero) de 
proyectos de energías renovables actualizado y real para facilitar la asignación 
de recursos financieros de la comunidad internacional. 

j.    Identificar y definir actividades de cooperación técnica adicionales a realizarse 
con los recursos de preparación del SREP para lograr los objetivos de este 
programa según sus criterios de diseño. 

 
IV. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA 

4.1 Esta consultoría tiene las siguientes características: 

•  Tipo de Consultoría: Nacional. 

•  Inicio de los servicios y duración del contrato: La firma consultora se 
contratará por un período de 3 meses, a partir del ___ de ___ del 2011. 

•  Lugar de trabajo : SEFIN, Tegucigalpa, Honduras. 

•  Perfil de la firma Consultora:  
∗ Debe haber participado en actividades de asistencia técnica en Latinoamérica 

y el Caribe en el tema de implementación de proyectos de energías 
renovables.  

∗ Debe haber participado en estudios de pre-inversión e implementación de 
proyectos a partir de fuentes alternativas de energía en Latinoamérica y el 
Caribe, particularmente en Honduras. 

∗ Debe contar con personal calificado en la evaluación técnico-financiera de 
proyectos con aplicaciones de energía renovable. 

∗ Debe tener experiencia en análisis de viabilidad técnica y financiera de 
proyectos con aplicaciones de energía renovable.  

∗ Debe tener experiencia en implementación y ejecución de proyectos. 

•  Cualidades  del Personal Profesional:  
∗ Contar con personal especializado en energías renovables con experiencia en 

ejecución de proyectos de inversión. 
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∗ Contar con un Jefe de Proyecto con al menos 12 años de experiencia en 
desarrollo, estudio, construcción y/o financiamiento de proyectos de energías 
renovables en América Latina y el Caribe, similares a los pre-identificados por 
el Equipo del SREP en Honduras. 

∗ Contar con un Panel de Consultores como equipo de trabajo dinámico(a), 
multidisciplinario y con experiencia en procesos de concertación institucional 
con distintas organizaciones y sectores en Honduras. Se valorará 
positivamente la presencia de personal profesional hondureño en el Panel de 
Consultores. 

•  Entregables: 
Está previsto que los Consultores entreguen los siguientes Informes: 

∗ Informe Intermedio: Los Consultores deben enviar un resumen de las 
actividades desarrolladas y el análisis correspondiente en menos de cuatro 
semanas posteriores a la firma del contrato de esta consultoría. 

∗ Informe Final: Incluye todas las actividades descritas en estos TdR, 
especialmente el Catálogo de Proyectos de Energías Renovables, debe ser 
entregado cuatro semanas después del Informe Intermedio.  

V. REMUNERACIÓN 
5.1 La forma de pago será en dos pagos iguales del 50% del monto contractual. El 

primero se efectuará al firmar el contrato de Consultoría y el segundo al recibir el 
Informe Final aprobado por la SEFIN, SERNA y los MDB´s. 

 
VI. SUPERVISIÓN 

6.1 La firma consultora contratada reportará y será supervisada por el Coordinador del Equipo 
del SREP, que a su vez reportará a la Dirección General de Crédito Público, dependencia 
de la  Subsecretaría de Crédito e Inversión Pública de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas.  

 
VII. FECHAS PARA EXPRESIÓN DE INTERÉS 

7.1 El límite para la presentación de Expresiones de Interés será el día _____ de junio de 2011, 
mismo que deberán ser enviadas con el respectivo curriculum vitae al correo electrónico 
xxxx@sefin.gob.hn. 

 
 
 
 
 

mailto:xxxx@sefin.gob.hn
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COOPERACIÓN TÉCNICA  
HO-T1156 

 
CONTRATACIÓN DE ESPECIALISTA FINANCIERO PARA EL PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES (SREP) 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

1. ANTECEDENTES 
 

Fondos de Inversión Climática (CIF) 
1.1 El cambio climático se espera afecte desproporcionadamente a los pobres urbanos y 

rurales de los países en desarrollo, lo que causa impactos en la reducción de la 
pobreza, logro de los objetivos y metas del milenio, el crecimiento económico y el 
desarrollo. Reconociendo esto, la Convención Marco de las Naciones Unidas para 
el Cambio Climático (CMNUCC) reconoce la necesidad de proporcionar recursos 
financieros adicionales a los países en desarrollo para ayudarles a mitigar y manejar 
los desafíos del cambio climático.  

1.2 Por lo anterior, el Directorio del Banco Mundial el 1 de julio de 2008, aprueba los 
Fondos de Inversión Climática (CIF), que consisten en un esfuerzo de colaboración 
entre los Bancos Multilaterales de Desarrollo (MDB’s) y los países para reducir la 
brecha de aprendizaje y financiación en la problemática global del cambio 
climático. El CIF fue creado a través de amplias consultas y se rigen por una 
representación equilibrada de los donantes y países receptores, con observadores 
activos de la sociedad de las Naciones Unidas, la sociedad civil, pueblos indígenas 
y el sector privado. 

1.3 En septiembre de 2008, los países donantes prometieron más de US$6,100 millones 
para financiar los dos CIF’s; el Fondo de Tecnología Limpia (CTF) y el Fondo 
estratégico sobre el clima (SCF). Los fondos serán desembolsados en forma de 
subvenciones, préstamos en condiciones muy favorables, y/o instrumentos de 
mitigación de riesgo. El monto total comprometido por 13 países a los Fondos del 
Fideicomiso CIF (CTF y SCF) fue de US$6,100 millones al 31 de marzo de 2010. 

1.4 Los CIF’s están disponibles y se desembolsan a través de los MDB´s para apoyar la 
aplicación eficaz y flexible de los programas dirigidos por los países y las 
inversiones; así mismo sirven de ayuda a los países en desarrollo para llenar los 
vacíos de financiamiento y apoyar los esfuerzos encaminados a la mitigación de los 
impactos del cambio climático. 

1.5 Los fondos están diseñados para complementar los mecanismos financieros 
bilaterales y multilaterales y, como tal, sus operaciones se coordinan con los 
programas de otras instituciones financieras. Para ello, una característica importante 
de la programación CIF es el compromiso MDB, bajo la dirección del país, y con 
los organismos de las Naciones Unidas y bilaterales de desarrollo y agencias de 
inversión, con miras a la movilización de la cofinanciación y apoyo a las políticas 
de armonización.  
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1.6 Dado que el crecimiento económico sostenible y la reducción de la pobreza es la 
misión principal de los MDB’s, es importante que las consideraciones de mitigación 
del cambio climático y adaptación sean integradas en el proceso de desarrollo 
sostenible.  

Secretaría de Finanzas (SEFIN) 
1.7 Considerando la magnitud de los impactos asociados a las nuevas condiciones 

climáticas, las inversiones en adaptación y mitigación a este fenómeno deben ser 
una prioridad para el desarrollo económico y social del país, el problema inmediato 
que se presenta es determinar la cantidad de recursos que deben destinarse y la 
manera en que deben invertirse para diseñar, planificar e implementar las políticas 
de adaptación y mitigación y la forma en que se asignan sus costos. Los procesos de 
adaptación y mitigación incluyen una gran diversidad de acciones y actividades 
entre las que destacan las destinadas a la adaptación en los distintos sectores y 
actividades económicas, los estilos de vida, la administración de riesgos y los 
ecosistemas y recursos naturales. 

1.8 Para esto es necesario integrar consideraciones ambientales en los Programas y las 
iniciativas de desarrollo económico desde sus etapas de concepción y durante su 
implementación de lo contrario, es muy probable que el riesgo y costo económico 
sean superiores, tomando en cuenta que Honduras representan una de las áreas más 
expuestas a sufrir pérdidas económicas, sociales y ambientales por efectos del 
Cambio Climático. 

1.9 Según lo establecido en el Artículo 4 del Decreto No.83-2004 que contiene la Ley 
Orgánica del Presupuesto, estipula que la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN) ejercerá la rectoría del Sistema de Administración Financiera del 
Sector Público, con el objetivo, entre otros de velar por la transparencia y eficiencia 
en la utilización de los recursos públicos. Así mismo, es importante aprovechar la 
capacidad y experiencia de la SEFIN en la gestión de recursos externos e internos 
ya que por Ley es la entidad responsable de dicha actividad (Ver Artículos 71, 72, 
73, 74, 82 de la Ley Orgánica del Presupuesto). 

1.10 De igual forma, dentro de las atribuciones de la SEFIN comprende la evaluación de 
proyectos de inversión pública formulados por las instituciones del Sector Público, 
previo a su incorporación en el Programa Plurianual de Inversión Pública. (Ver 
Artículos 55, 56, 57,58, 62 y 63 de la Ley Orgánica del Presupuesto). Además los 
Artículos 11, 12 y 17 de la Ley Orgánica del Presupuesto contienen todas las 
responsabilidades de la SEFIN en materia presupuestaria.  

Misión Exploratoria – Programa para el Desarrollo de Energías Renovables 
(SREP) 

1.11 Teniendo en cuenta lo anterior, una misión de los Bancos Multilaterales de 
Desarrollo (Banco Interamericano de Desarrollo, Corporación Financiera 
Internacional (IFC) y Banco Mundial) visitó Tegucigalpa, Honduras, del 2 al 4 de 
febrero de 2011 para discutir con representantes del Gobierno del Honduras, la 
sociedad civil, el sector privado y las agencias de cooperación internacional el 
proceso de preparación para el Plan de Inversiones para el Programa para el 

 



3 
 

Desarrollo de Energías Renovables (SREP por sus siglas en inglés) a ser financiado 
en el marco del CIF. 

1.12 El objetivo general de la misión fue realizar un primer acercamiento entre las 
autoridades e institucionales nacionales y los Bancos Multilaterales de Desarrollo 
(BMD), a fin de establecer los lineamientos generales para la elaboración del Plan 
de Inversiones para el SREP. 

1.13 En las reuniones realizadas los representantes de los BMD’s presentaron ante los 
actores involucrados los objetivos, las principales características y los alcances del 
SREP, incluyendo las etapas de desarrollo del Plan de Inversiones y la 
disponibilidad de recursos en esta primera etapa de preparación. 

Entre los principales acuerdos de la misión se pueden mencionar los siguientes: 
 

a.    Se creará un Consejo Directivo del Programa SREP, conformado por la 
Secretaría de la Presidencia, la Secretaría de Finanzas (SEFIN), la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), la Comisión Nacional de Energía (CNE) y representación del 
sector privado. Este Consejo tomará las decisiones tanto técnicas como 
financieras referentes a la preparación y ejecución del Plan de Inversiones. 

b. SEFIN será el Punto Focal para el SREP y ésta se coordinará con el Punto Focal 
Técnico (SERNA). SEFIN creará un Equipo Coordinador SREP, que será el 
brazo operativo del Consejo Directivo y apoyará a las entidades involucradas. 
Este Equipo coordinará con las entidades del Gobierno, con los BMD, con otras 
agencias de cooperación para el desarrollo y con los actores del sector privado y 
de la sociedad civil las actividades de orden financiero y técnico del Plan de 
Inversiones del Programa SREP. 

c.    La SEFIN será la entidad fiduciaria que administrará los recursos de 
preparación del SREP. 

 
2. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

2.1 El Especialista Financiero apoyará al Coordinador del Programa para el Desarrollo 
de Energías Renovables (SREP) en las gestiones para la obtención de recursos 
financieros para atender proyectos elegibles en el marco del SREP. El apoyo 
técnico financiero consistirá principalmente en la verificación de las condiciones 
crediticias para las operaciones que se incluirán en los programas a ser incluidos en 
el Plan de Inversiones del SREP. Adicionalmente sus tareas incluirán la 
identificación de operaciones financieras que apalanquen la asignación de recursos 
provenientes del SREP. En caso de operaciones en el sector público el Especialista 
Financiero calculará el nivel de concesionalidad de los programas consolidados. 

 
2.2 Los resultados cuantitativos y cualitativos del Especialista Financiero serán 

incluidos en el Plan de Inversiones de acuerdo a los requerimientos del documento 
de diseño del SREP.  
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3. RESPONSABILIDADES 
3.1 La persona a contratar será responsable de realizar las actividades abajo 

enumeradas: 

a.     Apoyar al Coordinador del SREP en las tareas propias de estructuración 
financiera conceptual de los posibles programas a ser incluidos en el Plan de 
Inversiones del SREP. 

b. Analizar la viabilidad crediticia y financiera de las oportunidades de inversión 
identificadas en el ejercicio de portafolio de proyectos de energías renovables  

c.     Identificar posibles fuentes de financiamiento para apalancar recursos del 
SREP. 

d. Calcular niveles de concesionalidad y/o apalancamiento  

e.     Apoyar el Equipo del SREP durante las gestiones con los BMD´s y otros 
actores relevantes en el campo de las energías renovables en Honduras. 

f.     Apoyar al Equipo del SREP durante la elaboración de la propuesta de 
actividades de cooperación técnica adicionales a realizarse con los recursos de 
preparación del SREP. 

g. Apoyar al Equipo del SREP en aspectos técnicos financieros la preparación del 
Plan de Inversiones del SREP y de los Programas de Inversión que se 
implementarán. 

 
4. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORIA 

4.1 Esta consultoría tiene las siguientes características: 

• Tipo de Consultoría: Nacional. 

• Inicio de los servicios y duración del contrato: El candidato elegido se 
contratará por un período de ____ meses, a partir del ___ de ___ del 2011. Una 
probable renovación de contrato es posible en función de la disponibilidad de 
recursos, rendimiento por parte del consultor y necesidad de servicios de 
consultoría adicionales. 

• Lugar de trabajo : SEFIN, Tegucigalpa, Honduras. 

• Perfil del Consultor:  
∗ Licenciatura en Comercio Internacional, Administración de empresas o áreas 

afines. 

∗ Un mínimo de 5 años de experiencia relevante, en materia de supervisión y 
administración de proyectos públicos y análisis de rentabilidad financiera de 
inversiones privadas; 

∗ Ampliamente familiarizado con el marco legal de la administración pública y 
ambiental del País. 
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∗ Habilidad para interactuar constructivamente con expertos técnicos, así como 
con representantes de poblaciones dentro del área de influencia de los 
proyectos potencialmente afectados por el proyecto en aspectos ambientales. 

∗ Capacidad de trabajar bajo mínima supervisión y para llevar a cabo múltiples 
tareas. 

∗ Capacidad de tomar iniciativa y dar lugar a otros, compartir conocimientos e 
información, expresar desacuerdos con tacto y habilidad para liderar equipos 
interdisciplinarios y multiculturales. 

∗ Habilidades en computación (MS Office, Internet, MS Project, familiaridad 
con programas de administración de proyectos). 

∗ Disponibilidad para desplazarse a nivel nacional. 

∗ Actitud responsable y flexible 

∗ Disponibilidad inmediata 

•  Cualidades Profesionales:  
∗ Dinámico(a), con habilidades para trabajo con equipos multidisciplinarios y 

poseer liderazgo en procesos de concertación institucional con distintas 
organizaciones y distintos sectores. 

 
5. REMUNERACIÓN 

5.1 La plaza contempla un contrato laboral con sueldo mensual de ______________ 
(HAY QUE VER EL TEMA DE RETENCIONES E IMPUESTOS) 

 
6. SUPERVISIÓN 

6.1 La persona contratada reportará y será supervisado por la Dirección General de 
Crédito Público, dependencia de la  Subsecretaría de Crédito e Inversión Pública de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.  

 
7. FECHAS PARA POSTULACIÓN 

7.1 El límite para la presentación de postulaciones será el día _____ de mayo de 2011, 
mismo que deberán ser enviadas con el respectivo curriculum vitae al correo 
electrónico xxxx@sefin.gob.hn. 

 
 
 
 
 

mailto:xxxx@sefin.gob.hn
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COOPERACIÓN TÉCNICA  
HO-T1156 

 
COORDINADOR PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES (SREP) 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
I. ANTECEDENTES 

Fondos de Inversión Climática (CIF) 
1.1 El cambio climático se espera afecte desproporcionadamente a los pobres urbanos y 

rurales de los países en desarrollo, lo que causa impactos en la reducción de la 
pobreza, logro de los objetivos y metas del milenio, el crecimiento económico y el 
desarrollo. Reconociendo esto, la Convención Marco de las Naciones Unidas para 
el Cambio Climático (CMNUCC) reconoce la necesidad de proporcionar recursos 
financieros adicionales a los países en desarrollo para ayudarles a mitigar y manejar 
los desafíos del cambio climático.  

 
1.2 Por lo anterior, el Directorio del Banco Mundial el 1 de julio de 2008, aprueba los 

Fondos de Inversión Climática (CIF), que consisten en un esfuerzo de colaboración 
entre los Bancos Multilaterales de Desarrollo (MDB’s) y los países para reducir la 
brecha de aprendizaje y financiación en la problemática global del cambio 
climático. El CIF fue creado a través de amplias consultas y se rige por una 
representación equilibrada de los donantes y países receptores, con observadores 
activos de la sociedad de las Naciones Unidas, la sociedad civil, pueblos indígenas 
y el sector privado. 

 
1.3 En septiembre de 2008, los países donantes prometieron más de US$6,100 millones 

para financiar los dos CIF’s; el Fondo de Tecnología Limpia (CTF) y el Fondo 
estratégico sobre el clima (SCF). Los fondos serán desembolsados en forma de 
subvenciones, préstamos en condiciones muy favorables, y/o instrumentos de 
mitigación de riesgo. El monto total comprometido por 13 países a los Fondos del 
Fideicomiso CIF (CTF y SCF) fue de US$6,100 millones al 31 de marzo de 2010. 

 
1.4 Los CIF’s están disponibles y se desembolsan a través de los MDB´s para apoyar la 

aplicación eficaz y flexible de los programas dirigidos por los países y las 
inversiones; así mismo sirven de ayuda a los países en desarrollo para llenar los 
vacíos de financiamiento y apoyar los esfuerzos encaminados a la mitigación de los 
impactos del cambio climático. 

 
1.5 Los fondos están diseñados para complementar los mecanismos financieros 

bilaterales y multilaterales y, como tal, sus operaciones se coordinan con los 
programas de otras instituciones financieras. Para ello, una característica importante 
de la programación CIF es el compromiso MDB, bajo la dirección del país, y con 
los organismos de las Naciones Unidas y bilaterales de desarrollo y agencias de 
inversión, con miras a la movilización de la cofinanciación y apoyo a las políticas 
de armonización.  
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1.6 Dado que el crecimiento económico sostenible y la reducción de la pobreza es la 

misión principal de los MDB’s, es importante que las consideraciones de mitigación 
del cambio climático y adaptación sean integradas en el proceso de desarrollo 
sostenible.  

 
Secretaría de Finanzas (SEFIN) 

1.7 Considerando la magnitud de los impactos asociados a las nuevas condiciones 
climáticas, las inversiones en adaptación y mitigación a este fenómeno deben ser 
una prioridad para el desarrollo económico y social del país, el problema inmediato 
que se presenta es determinar la cantidad de recursos que deben destinarse y la 
manera en que deben invertirse para diseñar, planificar e implementar las políticas 
de adaptación y mitigación y la forma en que se asignan sus costos. Los procesos de 
adaptación y mitigación incluyen una gran diversidad de acciones y actividades 
entre las que destacan las destinadas a la adaptación en los distintos sectores y 
actividades económicas, los estilos de vida, la administración de riesgos y los 
ecosistemas y recursos naturales. 

 
1.8 Para esto es necesario integrar consideraciones ambientales en los Programas y las 

iniciativas de desarrollo económico desde sus etapas de concepción y durante su 
implementación de lo contrario, es muy probable que el riesgo y costo económico 
sean superiores, tomando en cuenta que Honduras representan una de las áreas más 
expuestas a sufrir pérdidas económicas, sociales y ambientales por efectos del 
Cambio Climático. 

 
1.9 Según lo establecido en el Artículo 4 del Decreto No.83-2004 que contiene la Ley 

Orgánica del Presupuesto, estipula que la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN) ejercerá la rectoría del Sistema de Administración Financiera del 
Sector  Público, con el objetivo, entre otros de velar por la transparencia y 
eficiencia en la utilización de los recursos públicos. Así mismo, es importante 
aprovechar la capacidad y experiencia de la SEFIN en la gestión de recursos 
externos e internos ya que por Ley es la entidad responsable de dicha actividad (Ver 
Artículos 71, 72, 73, 74, 82 de la Ley Orgánica del Presupuesto). 

 
1.10 De igual forma, dentro de las atribuciones de la SEFIN comprende la evaluación de 

proyectos de inversión pública formulados por las instituciones del Sector Público, 
previo a su incorporación en el Programa Plurianual de Inversión Pública. (Ver 
Artículos 55, 56, 57,58, 62 y 63 de la Ley Orgánica del Presupuesto). Además los 
Artículos 11, 12 y 17 de la Ley Orgánica del Presupuesto contienen todas las 
responsabilidades de la SEFIN en materia presupuestaria.  

 
Misión Exploratoria – Programa para el Desarrollo de Energías Renovables 
(SREP) 

1.11 Teniendo en cuenta lo anterior, una misión de los Bancos Multilaterales de 
Desarrollo (Banco Interamericano de Desarrollo, Corporación Financiera 
Internacional (IFC) y Banco Mundial) visitó Tegucigalpa, Honduras, del 2 al 4 de 
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febrero de 2011 para discutir con representantes del Gobierno del Honduras, la 
sociedad civil, el sector privado y las agencias de cooperación internacional el 
proceso de preparación para el Plan de Inversiones para el Programa para el 
Desarrollo de Energías Renovables (SREP por sus siglas en inglés) a ser financiado 
en el marco del CIF. 

 
1.12 El objetivo general de la misión fue realizar un primer acercamiento entre las 

autoridades e institucionales nacionales y los Bancos Multilaterales de Desarrollo 
(BMD), a fin de establecer los lineamientos generales para la elaboración del Plan 
de Inversiones para el SREP. 

 
1.13 En las reuniones realizadas los representantes de los BMD’s presentaron ante los 

actores involucrados los objetivos, las principales características y los alcances del 
SREP, incluyendo las etapas de desarrollo del Plan de Inversiones y la 
disponibilidad de recursos en esta primera etapa de preparación. 

 
Entre los principales acuerdos de la misión se pueden mencionar los siguientes: 

 
a.    Se creará un Consejo Directivo del Programa SREP, conformado por la 

Secretaría de la Presidencia, la Secretaría de Finanzas (SEFIN), la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), la Comisión Nacional de Energía (CNE) y representación del 
sector privado. Este Consejo tomará las decisiones tanto técnicas como 
financieras referentes a la preparación y ejecución del Plan de Inversiones. 

 
b. SEFIN será el Punto Focal para el SREP y ésta se coordinará con el Punto Focal 

Técnico (SERNA). SEFIN creará un Equipo Coordinador SREP, que será el 
brazo operativo del Consejo Directivo y apoyará a las entidades involucradas. 
Este Equipo coordinará con las entidades del Gobierno, con los BMD, con otras 
agencias de cooperación para el desarrollo y con los actores del sector privado y 
de la sociedad civil las actividades de orden financiero y técnico del Plan de 
Inversiones del Programa SREP. 

 
c.    La SEFIN será la entidad fiduciaria que administrará los recursos de 

preparación del SREP. 
 

II. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 
2.1 El Consultor-líder (Coordinador) será la persona de contacto por parte del Gobierno 

de la República de Honduras para coordinar los agentes de mercado y del sector, 
tanto privados como públicos para articular esfuerzos en la consecución del Plan de 
Inversión para el Programa SREP, su debida presentación, aprobación, 
implementación y supervisión. 
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III. RESPONSABILIDADES 
 
3.1 La persona a contratar será responsable de realizar las actividades abajo 

enumeradas: 
 

a.    Elaborar y enviar a los BMD el inventario de: (i) estudios realizados en los 
últimos años en la materia, en ejecución o previstos, por instituciones 
gubernamentales, agencias de cooperación, instituciones académicas y otros;  
(ii) políticas y regulaciones existentes que están relacionadas con el desarrollo 
de las energías renovables; y (iii) proyectos de energías renovables en ejecución 
y previstos por desarrolladores privados, instituciones gubernamentales, 
agencias de cooperación y otros actores. 

b. Enviar a la Unidad Administrativa del CIF la invitación a la Misión Conjunta. 

c.    Elaborar y revisar el portafolio de proyectos en preparación para elaborar una 
propuesta preliminar de lista de proyectos, identificando a aquéllos que son 
elegibles para SREP y que cuentan con factibilidad técnica, legal y financiera. 

d. Elaborar y enviar a los BMD’s una propuesta de actividades de cooperación 
técnica adicionales a realizarse con los recursos de preparación del SREP. 

e.    Preparar el Plan de Inversiones del SREP y de los Programas de Inversión que 
se implementarán. 

f.   Coordinar y convocar a los sectores y diferentes actores. 

 
IV. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA 

4.1 Esta consultoría tiene las siguientes características: 

•  Tipo de Consultoría: Nacional. 

•  Inicio de los servicios y duración del contrato: El candidato elegido se 
contratará por un período de ____ meses, a partir del ___ de ___ del 2011. Una 
probable renovación de contrato es posible en función de la disponibilidad de 
recursos, rendimiento por parte del consultor y necesidad de servicios de 
consultoría adicionales. 

•  Lugar de trabajo : SEFIN, Tegucigalpa, Honduras. 

•  Perfil del Consultor:  

∗ Licenciatura en Ingeniería Ambiental, Civil, Forestal,  con maestría en 
Carreras del área Ambiental, o áreas afines. 

∗ Por lo menos 5 años de experiencia en la administración de medidas de 
mitigación ambiental y social, en particular diseño y/o implementación de 
estudios de evaluación ambiental; para proyectos de infraestructura vial;  
inclusión de  ambiente en proyectos de infraestructura vial y desarrollo rural. 
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∗ Un mínimo de 5 años de experiencia relevante, en materia de supervisión y 
administración de proyectos y con crecientes responsabilidades en un campo 
ambiental; 

∗ Ampliamente familiarizado con el marco legal ambiental del País. 
∗ Habilidad para interactuar constructivamente tanto con expertos técnicos y de 

construcción como con la gente afectada por el proyecto en aspectos 
ambientales. 

∗ Capacidad de trabajar bajo mínima supervisión y para llevar a cabo múltiples 
tareas. 

∗ Capacidad de tomar iniciativa y dar lugar a otros, compartir conocimientos e 
información, expresar desacuerdos con tacto y habilidad para liderar equipos 
interdisciplinarios y multiculturales. 

∗ Habilidades en computación (MS Office, Internet, MS Project, familiaridad 
con programas de administración de proyectos). 

∗ Disponibilidad para desplazarse a nivel nacional. 
∗ Actitud responsable y flexible 
∗ Disponibilidad inmediata 

 
•  Cualidades Profesionales:  

∗ Dinámico(a), con habilidades para trabajo con equipos multidisciplinarios y 
poseer liderazgo en procesos de concertación institucional con distintas 
organizaciones y distintos sectores. 

V. REMUNERACIÓN 
5.1 La plaza contempla un contrato laboral con sueldo mensual de ______________ 

(HAY QUE VER EL TEMA DE RETENCIONES E IMPUESTOS) 
 

VI. SUPERVISIÓN 
6.1 La persona contratada reportará y será supervisado por la Dirección General de 

Crédito Público, dependencia de la  Subsecretaría de Crédito e Inversión Pública de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.  

 
VII. FECHAS PARA POSTULACIÓN 

7.1 El límite para la presentación de postulaciones será el día _____ de mayo de 2011, 
mismo que deberán ser enviadas con el respectivo curriculum vitae al correo 
electrónico xxxx@sefin.gob.hn. 
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